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LA G_L~CETA, 
• 
Diario Oficial de la República de Honduras. 

• 
-SERIE 87. TRGUCIGALP A. ABRIL lo DE 1892. 

Editor y. Adíninistrador, 
EL D!BECTOR DE LA IllPREN'I'A "XACIO:!!;AL .. f

llPvantado para la cvns~rucci6n de un cuartel 
en €'Sta. ciudad -Comunfq!lese y regístrese. 

1 Rto bricado por el Señor Presidente. 

!."-La del ~rtículo 9.>, uúmero 4. o del 
Código Penal comím, porque no quitando el 
indulto al favorecido el carácter de eon<iena
do para los efectos de la. reincidencia, el ~ 
br€'seimiento tiende á. igo:.lar aqgella. gracia. 
con la de amní.,tía~frase8 cientfficamente die
tintas. 
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en 1A causa ·instruida contra Fe1icit3S Bara.l;lona, 
por el def.to de lesiones. 
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-A VISOS OFICIAl .ES. ' 

·AVISOS P ARTICUL.:\.RES. 

PODER EJECUTITO. 

GUERRA. 

Acuerdo-por el cual se le manda pagnr á Don ::O.figuel 
SoHs la cant!dad de cien pesos. 

SECE2TA.RÍ" PE ESTA.DO EX ;EL J)ESl"..I.CIIO DE 

LA. GUERRA. 

ComayJTg>I(T, .Abril i de 1892. 

El Pr~;.i.!e;~te dt- la Rf'pú!:Jica 

.4-CUEEDA: 

Que la Direcci6n General d€' R .. ntas pague 
á Don Miguel Solí;¡ cien pt<t<JS, valor de lol! 

- planos que por encsrgo de e>'t(, Ministerio ha 

Oomoyagua, Abril 7 de 1892. 

Estimando a.t€'ndibles las causas en que se 
apoya el Comandante 1.0 Don Julio Benítez. 
para r~nunciar de la. J efatnra del distrito de 
San Marco!', departamento de Choluteca, el 
Presidente de la RRpública. 

A.CCERDA: 

1. 0 --'-Adm-it.!r al Comandante Benít€'Z la re-
nuncia .le que ~e h.._ hecho mérito; y 

2. 0 ---NC>mhra.r J.-fe del expre-,.ado distrito 
al 0apitiu Don Sim6n Guillén, con el sueldo 
de IE>y.-Comuníquf'se y rt-gístreilt>. 

R11bricado por el Si<ñor Presidente. 

Al varado. 

PODER J"CDICIAL. 

Se.ntencia que recayó en la causa in!<trnida contra Vi
sitación Amaya, por deserción. 

Corte Suprema de Ju.-ticia.-T<>gnciga!pa., 
ocho de Marzo de mil ochocientos noventa y 

dos. 
Visto el reeur!IO de casación en el fondo, in

terpuesto por el Fiscal de la Corte de Apela
ciones de Santa Bá.rba.ra, contra el sobresei
mi6nto definitivo que, en virtud del decret-o 
d., indult-o f.,cha catorce de Diciembre último, 

1 

dictó aquei Tribunal el veinticuat!'O de E,oe
ro de este año en ia causa del miiiciaoo Visi
tación Amay11, por Je~rcióu consistente en 
habt-r ieja•lo de concurrir á los ejercicios doc-
trinales J, a d.: el m~s de Diciembre de ochen · 

Con!!id!!rando: que la Corte de Santa Bár
bara, en la providencia recurrida, se confor
mó con el espíritu del indulto general de que 
se ha hecho _mérito, y rnr..nda !'Olamente, en 
obse!vincia dei artí(:ulo 952, Procedimientos, 
que cese el enjuieiamient<', .,.¡il revocar Ja 
sentencia. condenatoria y consentida. que el 
Juez de l. a Iostancia !Ditar le consultó, ú:li
co caso en que podíau se:- -..·iohdas, como con
secuencia de la ley dt! pru1:ba. q:te !~o cita el 
recurrer.te, las dil';posicicnes que en primer 
lugar in,~o:::a~ 

Considerando: que en t:l expresado sob.-e
se!!Iliento nada se resuelve ni podía resolver
se sobre el carácter de futura respon,~bilida.d 
dtol proce~'<ado; y que é,t~>, conf•Jr!!le con-la 
sentencia deL" Instancia,_ en la presente cau
sa, tendrá que aceptar la gracia. rer:uuciable, 
que se le concede, bajo el concepto de sar te
nido como reincitlente si de;;pué;> comete el 
miPmo df-lito de de'*<rc.:ión. 

Considerando: que es extraordinario el caso 
de sobreseimiento de q11e ~e trata~ jx>rqne 
obedece á ia. Enrentuaiids.d de un indu!tl) ge
Of'ral con c2ré.cter legh•l2.t.iv<', Regún ia f:tcul
tad qae confiere el artículo 72, número ';. 0 de 
la Conl'titcción. 

Por tanto: la Corte Supr~m:J. de Justicia, en 
ob!li>n·ancia de lM leye~ :;ru::~ta<h;o y de Jos 

articulos 73i, 738,739 y 760, Procedimientos, 
ta Y nuevt'>. . . . j é nombre de la República y pu!' unanimidad 

Results: que Ae a! .. g:.n la~ mfracc10nes !:t- 1 d · ¡ 6 · 
• ' 

1 
de voto~, ec!ara sm ugar la easa<i n peJ1da 

guleBte;;: 1 v manda devolver df-bldamf>nt .. ks ?.~tt<>;;.-
1. •-La dd a.~tl(:uio 150, Código de Procedi- ¡ E;;cobar.- Ferrari.- Padilla.- Góntfz.-31:1-

m.iento!', ~n relación con el ~~~· inciso 2. o del¡ tute Brito.-Leovigildo .A. Ca~c'"', S do. 
mismo, y el 131 del_Peoal :M:tlltar, porque no 
estllndo la. C3.U"2 en FUR18.TÍ•~, conociendo de¡ . , --- . . 

, .• 
1 

• 1 Se::tenc-ut que recayo e:J la ce.usa :nstrmua cont:-a-
el.a la Corte ~n oonsu.ta Y ha.bh·ndo prueba Bs.snio C§:li:t, por el delito ce deserción. 
de la delincuer\c!a, dehió condenarsa al reo, 
\'"no sobrese-er, ya. que la gracia del decreto Corte Suprema. de Justicia.--Tegue¡galpa,. 
d"' induito ,..)lo oomprt>ttde lao:~ .. umaris.s y no ¡uue\'e de Marzo de mil o::hu-=ientcs uo\-~"- ta. 
las cansas por dt-S€'rci6o. y do>!. 
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.REP11BLICA DE HONDURAS. 

Sel)tellcl3. oue ~yó en la cansa instruida contre Cla-· lo~ artículos 737, ';'JS. 739 y 760, Proced!mien-Vhto el re'.!urao ~e casaci6n en el fondo, ·~ 
ro Hernández;por el delito de deserción. to!", á nombre a e ]a República y por unat:imi-inte:-pue~tl) por el Fiscal de !a Corte de Ape- ¡ "6 

· dad de votos, declara. sin agar ia casac1 n laciones de Santa B:irbara, c_ontra el sobre··¡ Corte S[lprema de J t1Stieia.-Tegucigalpa, d b'd 
1 pedida, y manda det"o!ve-r e 1 amente oe &eimi.:nto definitivo quE>, en nrtud del decre- 1 nueve Je :\hrzo de mil ochocientcs noyenta . 

· · b úl auto!'.- Esoobar.- Ferra.ri.-Padilla.--G6-
to de inda!to fecha catorce de DIC!em re '1 y dos. '1 B-i L .· 'Id A e 

l · · · d · f d mez -.\ a tute •. to.- eov 1gt o . 3Sco, timo, dictó aqu~ Tribunal e vetnt1s1ete e Vi,to el recurw de casación en el on o, S . · 
Enero de este año, en !:L cansa contra el Ofi- 1 interpuesto por el Fi~al de la Corte de Ape-\ rw. 
cial BasiHo Cálix, por el deJit~ de ·d~~>e~ci_ón llacio~es de Santa Bárbara, contra el sobre- Sentencia qu~recayó en h causa iustruida contra Fe 
~n!:'i:stente en haber faltado a. !os eJerclClOS seimiento definitivo q::.e, en virtud del Decre- lícitas B~.mhona, por el delito de lesiones. 

~oetr:nales por mis de cuatro ,·eces consecn-
1 
t? de i,~uu:to fecha, c~~orce1 de ~¡~~~m.· ~re úl- , _ •. ·' ., _ ... ...., ·'·' 

tn·.a<:. • . '~:~", r~:c:~') ::quel rr!•lil!la, el \f-lrlL.S¡<'te (le 1 (.,r,.., S ·é'·"···a ··- J,r•r!..:!~.-To:g,:·~¡g>l¡Ja, 
R~zm!ta: que ~e a~eg-<tn }?..s ir.fraccior.es si- t Enero de este año, en la cau¿.a contra ~l mi-~ nuen• rle :.U~!·zo de mil o<'ho(:ient.o~ ¡;o-·.-er:ta 

guit-ntes: liciano Claro Hernández, por el dehto de y do!>. 
1. "-La del artículo 150, Código de Proce- deserción, consistente en haber ·faltado á lo's 

1 

Visto el recnrso de casación ea el for:!do, 
l · · <>o ' F 1". B h dimientos, en relación con e 9:34, mc1so :.. e-jercicios doctrÍ!~al~s por más de -::uatro ve- interpuesto por el reo e.Hnt~s ~ra ona, ve-

del mismo, y con el 131 del Penal ::\Ii!ita.r, ces consecutivas. cino del paeblo de Yojoa, en el depart:imen
porque no e&tando la causa en snmario, cono- Resulta: que se alegan las infracciones si- to de Santa Bárbara., contra la sentencia. fe
ciendo de ella la Corte en consulta y habien- guiente~: cha veintiocho de Diciembre últim·J, en que 
do prueba de la delincuenc!a, aebió condenar- 1.~-La del artículo 150, Código de Proce- la Corte de Apelacionfs de aquell~ Sección 
se al reo ,. no sobre!<eer, ya qu~ la gracia del dimien~os, en relación con el 934, inciso 2. 0 condena á Barahona, por el delito de lesiones 
decreto á; indulto sólo comprer.de las suma- del mismo, y con el 131 de! Penal Militar, graves inferid~s ~ Florencio Funes, á la pe·na 
rias y no las causas yOf deserción. porque no estando la causa en sumario, coo.o· de seis meses Qe prP.sidio en las cárceles de 

2 ... -La del art.ícu!o 95, número 4 ° del Có- c:endo de ella la Corte en ccnsulta. y ha bien- dicha ciudad, y acce-sorias~ 
iligo• de Procedimientos, común, porque no do prueba de la delincuencí2, debió conde- 1 Re!'ulta: que ~;e al<-gan iufringidoq: 
quitando el indulto al favorecido el carácter narse al reo, y no sobreseer, ya qne la gra-1 1. 0 -El artículo 150, Procedimiento;:, en 
de condenado para. los efectos de la reinciden- cia del decreto de indulto sólo comprende las relación con los 72 y 402, número 2. 0, P~nal, 
cia, el sobreseimiento tiende á igualar aque- sumarias y no las caas;)s por deserción. por no hahE"rse pronunciado el faHo confor-
lla gracia oon la de la amnistía,frases cienti- 2. &-La del artículo 9.5, número 4. 0 del Có- me al mérito del procaso, desde luego q'le se 
ficamente distintas. digo Penal común, porque no quitando el in- ha penado al rt"currente sin prueb:; acerca de 

3."-La d~l articulo 958 de1 citado Código dnlto al favorecido el carácter de condenado su delincuencia. 
de Procedimientos, en todos ~>us números, para. ¡08 efectos d_e !a. reioeideni!ia, el sobre- 2.0 -Los artículos 371 y 373, Procedimien
-p<>rque en ninguno de ellos está éomprendido seimiento tiende á _igualar aquella gracia. con tos, relacionados con el 15_0 citado, porque el 
dicho sobreseimiento, Y po.-que e! de_creto de 1a de la amnistí3 , _frases 6entíficamente dis- Tribanal sentftnciador se l:ra apoyado en la. 
i'Ddalto sólo tiene cabida en sus efectos, tmtas. presunción sin que haya elementos para for-
eilando en las cansas ~e~pectiv?.>; $e ha dado S."-La. del artículo 953 del citado Código marla con ios caracteres que la ley requiere. 
·sentencia tirmt>. de Proeedimientos, en todos sus número¡¡, 3.0~El artículo 934, caso 1.", también Prc-

Conúderando: qne ·la Corte de S:·wta Bsr· porque en ninguno_ de ellos está. comprendido cedimiento!', en razón de que, no· existiendo 
·hara, en la prcvidenc~ recurrida, se conformó dicho sobreseimiento, y porqúe el deéreto de prueba suficiente contra el encausado, proce
con el espíritu del indulto general de- que se indulto sólo tiene cabida en sus efectos, cu11n- día su abseiueión. 
hace mérito,. y manda solaménte •. en obser- do en las causas respectivas se ha daJo sen- Considerando: q'le el dicho artículo 150 y 
v.aucia de1 articulo 952, Procedimientos,·que tencia :finne. los 72 y 4-ú2, númerp 2.", Penal, s6lo habrían 
~.se el enjuiciamiento, sin revocar la·senten- Considerando: que 11 Corte dé Saot.s. Bá.r- podido infringirse, en ~l presente caso, Ine
cia condenatoria Y consentida que el Juez de bara, en la providencia recurrida, ee confor- d!ante la. violación de la i<:y de prueba, que 
l. a: Instancia Militar le consultó, único caso mó cen el espíritu del indulto general de que no cita el recurrente. 
en que podían ser violadas, como consecuen- se hace mérito, y manda solamente, en obser- Considerando: qae los artíeulos 371 y 373, 

cia de li ¡.,y de- praeba qce 00 cita. el recn- vancia del artículo 9.52, Procedimiento!', que en relaéión eón el 150 apnot1dos, son inviola
trente; las disposi«iones q_ne ep. pt'imer lugar cese el enjuiciamiento, sin revocar la. senten- bies en el concepto que expresa el recurrente, 
invoca. cia eondenatoría y consentida que el Juez de porque la presunción de que !es d:}s primeros 
· Considerando: ·que en el expresado sobre- L"' Instancia Militar le consaltó, único caso tratan, es de Ja libre apreciación de los Tri-
seimiento nada. se resuelve ni podía resolver- dí · ¡ d ~nmA con""'c~en~ b 

1 en que po an ser v1o a a11, ""' ,. ""' .. nna es. se sobre el carácter de futura responsabilidad 
cia de la ley de prueba que no cita. el recn- Considerando: q~ en virtud de lo expues-del procesado; y que éste, conforme con la . l a· 1 

1 rrente, las disposiciones que en pnmer ugar to, no ha habido violación e art.JCnlo 934 senU:ncia de L" Iostaneia, en la presente can~ 
sa, tendrá qne aooptar la gracia. renunciable 
que se le coneedé, bajo ~'<l concepto de ser te-

. nido como r~incidente si después comete ~r 
mismo delito de deserción .. 

Coneidérando: que es extraordinario el cs-
so de sobreseimiento de que se trata, porque 
()bedece á la eventulilidad de un indulto ge
J}eral con (lar4cter legislativo, segán la facul
tad que confiere el artículo 72, número 7.0 de 
la-Donstituci6n. 

Por t.anto: la Cort~ Suprema de Ju!Oticia, 
f:n· observancia de la.~ leyes apuntadas y de los 
artículos 73';, 738, 789 y 760, Procedimientos, 
á nombre de la Repfi'blica y por unanimidad 
de votos, declara sin ~ugar la casación pedida, 
v manda devo1ve!' debidamente Jos autos.
Esoobar.--Ferrari.-Padilla.-Gómez.-lia
taú- Brito.-Leovigildo A. Ca.soo, Srio. 

invoca. 
Considerando: que en el expresado eobre

se'imiento nada se resuelve.ni podia resolver11e 
sobre el caréc:er de futura rellponsabilidad 
del procesado; y que éstE!, oo!lforme con la 
sentencia de L"' lllstancia en la presente can
sa, tendrá. que aceptar la gracia renunciable 
que se le concede, bajo el concepto de ser te
nido c..>mo reincidente si después comete el 
mismo delito de deserción. 

Considerando: que es extr~ordinario el e.aso 
de sobreseimiento de que se tr-ata, porque o
bedece á la eventualidad de un indulto gene
ral con carácter legislativo, segfm la facultad 
que oonñere el artículo 72, número 7.0 de )a 
Constitución. 

Por tanto: l3 Corte Suprema de Jnstici.a, 
en obsel'Vancia de las leyee apuntadas y de 

que se invoca. 
Por tanto: la Corte Suprema de .T ustlcia, 

á nombre de !a ~pública, en obserrnncia de 
las disposiciol!f,S cit!ldas y d~ los artículos 737, 
73S, 739 y 760, Procedimientos, por unanimi
dad de voto~, declara no hl\ber lugar á la casa
ción de que se trata, y manda. hacer devoinci6n 
de los autos.-'Escohar.-Fer-rari.-Padilla.-:
Gómez.-Matut.e Brito.--Leovígildo A. Casco, 
Secretario. 

AVISOS OFICIALES. 

LICITA.CION. 

Coroo st1eesora lt>gítima del Señor Geneí-al 
Dou Eduardo Kraft, en el arrendamiento del 
ferrooarril de Puerto Cortez .á la Pimienta, -
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~D la ec;.t.a Xorte de !a República de Hocdu-1 "° Fle~e sobre cada. racimo de o-nineoF de j mensaa.l -b 1 · · J 1·~cl··~-•.~e el 
f 

' d , S · • . 1 -· • • .,~ • ~ . . so re a Poma IllY<"rt!· a, ~ ~ • 
ras, y aeu•ta a por e1 npre::no Gooaerno, todo punto, d~ San PeJ.w á. Puert.:~ Cortez, · Talor de--! ar.endami~:r;to. 
'Según Acuerdo de esta fecha, llamo, p<.lr tér- quince centa>cs; y sobre cada racimo de pan- Art._ 15.-Una vez que e! cami~o haya sido 
mino de cnatro mes~, licitadores al sub- tos mis dist.ante!>, 110 real v medio. c;mclut~o er~ b'len. orden h~s!;a la !?~mien~ 
arre!ida!liiento de dicho ferrocarril Para las 3 o p . d . 1 d p st el Sup~emo G-..b:eruo no h~ conc.uido nm-

• . • • • • ~S&JE>S e pnmera e ~se, e aerto !fÚn contrato 6 anE>g1 0 f-llif':O :a C()nstr'!:!cción 
esttp~lac~ones respectn-a!!, entenderse con la Cortez a San Pedro, $ 2.50; al Chamelec6n, ael ferrocarril ioteroce-á.!!ico, ],..!1 Señores De 
snscnt~ o ~u representa~te leg-al en San Pe- $ 3.00; a! lJ!úa, 8 5.00. Pasajes de: seg-unda! I:eo~ & Al~er, tendrán el derecho y preferen
dro Sula; Siendo entend!do q~ !'e :::.ceptará 

1 

ciME>, de Pae:rto Cortés á San Pedro, $ 1.50; l c1a u~ cozn.m.uar es;., c.;otr;:~o ha~t~t ei térmi-
Ia mdor protHlesta por sa o-a;antia de cnm al Chamelecón $ Q 00 . al Ulúa $ " 00 n~ qa? se estlpulE>, o cor.stnllr el re!ltO del ca-

. . · • ·- , . "' . . ' •· ' ' ... · romo nasta el Sur, bsjr. h.<: es~ipn1ac!ones en 
plmHPr. .• ~o y <lemas ClrCüD!It<l.DClliS necesanas¡ Art. ':'. 0 -De Leon' Alo-er qnedan l>U'•J-. qu e Jn•·e 1..: ~ b. a· h • • • • • ::. ' 1 e • • ngan e . ..,uyrt-m-.....<·: :«rilO y re os 
p~z h ··nf'fi,·:o de h e~nr:>"a y ·<-::1 c.r,n;:>rl".<ó; ~ r¡z~<i·>" pva eoxtT~~r ¿,. l0s bnscue~ del E~-! ~+-ñnrf?s 
j qu", l.t contrat~ de sub-arre:::d.~::nieRto, se 1 ta.do, toda clase de m~d-eras para 'uso del fe-' Abrigamos la c-:. 1Jfi&!;7.~ ~e que~?! Sa¡::remo 
hará. con la intervención del Gobierne para rrocarri!. Asimismo para ensanchar loa es- Gobierno, conl'lcitando ks verdaderos illtere
mayor seguridad. tablEcimientos actualo>s, edifi<.:ar otros roue- ses del Estado, aceptará lo~ térm~nos propues-

vo.:: t 1 t · l d to:i', que cont!:tnton una ái.o..:ren.:la muy nota-
Comaya6ua, Diciembre e de 1891. ., aum .. n ar e ma ena ro ante, Y hacer ble sobre las que han rea!do en el arriendo 

Luisa w. de Kraft. todo aquello qae tienda al mejoramiento del¡ anterior del ferrO(:ar:-il; r ta! grad0, qae StiS 
ferrocarriL · beneficios á. favor del Gobierno, han aumen-

__ ...,__ Art. 8.0-Introducirán libres de todo de- tado de una manera fabolosa. Y oon re~pec-
PROPUESTA j recho, todos los material:s qae necesiten pa- to al ser':icio público, !a r~b~ja notable d; fie-

l f ·¡ t 
1 1 

tes y meJora en lai! condtctones. de la !mea, 
ra e errocam ; a es como ocomotoras ca- b fi · , • l'd d d 

D" LO' -=E~ ORES DE T EO:s" y .:\L. G-R ,,\.R.:\1 . ' Pce ctan a :a genera.1 a , e una maaera 
~ => ~ - - - , ... •• rros, r1eles, puentes y todo el material fijo y incuestionable. 
SUB-.:\RREXD.:\R L.:\ SECCIO?' DEL YERRo- rodante- qut:. se necesite para el buen servicio Además de las e~tipulaciones ccneígnadas, 
CARRIL DE PL"ERTO CORTEZ A SAN· PEDRO J y admini,.tración del roiRmo ferrocarril. dejaremos, como es natural, á favor del Esta~ 

Ma:ndada publicar por el Gobierno. Art. 9. 0-Los empleados del G<·biemo y do, todas las mejoras qoe ;.e hagan en la"lí-
.. 6 · · nea, una vez concluido el término de! arreo-tropa en com1s1 n y serVICio activo, pasarán . damtento; y como prenda de seguridad en 

-Artículo l. "-De Leon & A!ger toman, del gratis por la vía; también los correos y bali- nuestro compromiso, e:<. tamo;¡ prontos á dar, 
.. Supremo Gobierno, en arriendo, el fHroca- jal', Y los objetos Ó efectos que el Gobien1o fuera d~l anticipo, una garantía S.. entera sa-
rril de Poerto Qortez á la Pimienta, por el importe 6 exporte. . tililfaccióo dei Gobierno. · 
térm!oo Je 10, 15, ó 20 añM, se~ún lo tenga, Art. 10.-Los oontratrstas no serán res- Comayagoa, Di•:iemb•e 4 de 1891. 
á T»en disponer. ponsables p r incendios ni otros accidentes, DE LEos & Ar.GER. 

Art. 2.o-De Leon & AlgP.r ofrecen pagar ,tino en 1~ términos qoe io han estab!ecido 
al Gobierno de Honda~as, como precio del las leyes·v1gentes. AVISOS PARTICULARES 
arrien.lc, la suma da$ 14.400 anus!es, en mo- Art. ll.-En caso de desacuerdo 6 mala 

neda. efectiva; y las anualidades serán antici- inteligencia, re~pecto del CUID?limiento df' SINDICADO. mERO DE HONDURAS .. 
padas, comenzando desde la fecha en qne el este contrat~ entre el Supremo Gobierno y 
ferrocarril sea entregado. De Leon & Alger, someterán la cuestión .á nn SECRETARIA. 

· Art. 3;"-De Leon & _-\lger adelantarán, juicio de árbitro~>, nombr!ldos uno por cada Por falta de aSist~ncia de los socios no tuvo lugar 
te. ·é t h ' la Asamblea General de Accionistas ellO del corrien-

- además, al Supremo Gobierno, $ 25.000, !os par ; Y 5 08 nom raran un tercero en caso te; y se ha seiialado el 20 de Abril próximo, á las nue-
cnaieB serán deducidos de! segundo año, del de discordia, SOmetiéndose )_as partes á SU ve de !a mañana, pa.-a que aquélla se verifique en el 

l d -· l - ~ elac·ó Cabildo Municipal con cualquler .número de accionis- -
contrato· en adelante, por cantidades de ~ 5.· au o, sm ugar"' ap 1 n. tasque concUrra. 
()00 cada año, hasta qne la suma de los di- Art. 12.-De Leon & Alg!:!r quedan a.utori- Se espera que esta vez haya punhuilidud. 
chos $25.000 sea cancelada por el Gobierno, zados para traspasar la presante contrata á Tegucigalpa, MArzo 11 de 1892. 
ob!igándose éste á pagar el 1 p. g de icteré;; favor: dé cualquiera ¡}ersona 6 compañía, pe. 5 

·· mensual sobre el saldo de la suma qne quede ro para ~uo tendrán la obligación de ponerlo 
pendien-te en e2da año. en conocimiento del Gobierno. 

Art. 4:0-E! camico será puesto al ser;i- Art. 13.-De Leon & Alger, se comprome-
cio público hasta San Pedro, dentro de ~esen- ten á mantener en bnen estado, toda la línea 
ta. días de recibido; dotándole con reparacio- que es objeto del p!'ese.nte ~ntrato, como 
nes formales y todo el equipo de máquiuato, también la del telégrafo, en la parte que aqué
earruajes, etc., dentro de un año, á contar de lla comprende. El Gobierno les concede el li
la misma fecha; seis meses de~né.:<, el cami- bre uso del telégrafo en la _propia línea; y de 
no será continu~ik> hssta la margen septen- tm partE>, los arrendatarios ofrecen constrair 
trional del rio Chamelecón; y un año despoéo?, y ceder á favor del Gobieroo, cinco casa& de 
los arrendatarios lo completarán hasta el madera, cubiertas de zinc, Robre pilares de 
Ulú!!, en el paso de la Pimienta. , cal y canto, de tUlinte pies cnadrado1:1, para 

Art: 5 •. 0 -Dicbo camino se mantendrá en IJM estaciones ú o'fi"cinas telegrsficas. en la Pi-
' cu.rsc, regu1ado bajo tarifa, haciéndose !os mienta, Chamelecón, Choloma,, Río Blanqai
viajes 8. San Pedro 6 al punto extremo de la tóy Barraeoa... 
linea, á lo menos tre-s veces en cada semana, · Art. 14.-En él C!lSO de qae el Gobierno 
Tegalarmente, ,.alvo ~~caso fortui;.o ó fuerza conch:ya los arreglos n~cesarios par& la prác
mayor. ticá y ~erminaeión del ferro-carril inter-oceá-

Art. 6.0 -L0s contratistas se compro!ne- nico, antes de que e! trayecto hasta la Pi
·ten á rebajar h tarifa de fletes que aetnal- mieuta esté concluido, De :Leon & Alger, se 
mente se cobra, quM.ando de la manera si- obligan á entre~r al Qobi~rno, el trayecto á 
guiente: que se refiere el presente contrato, dando és-

1. o Fletes sobre toda clase . de mercaderías te por cancelado; mas la compañía 6 indtvi
de Puerto Cort~ á San Pe<1ro y viceversa, daos qne tomen á. so cargo la empresa, reem
u.n centavo por libra, peso bruto: sobre mer- bolsarán todos los gastos que hayan hecho 
cadenas de Puerto Cortés á Chamelecón 6 á los arrendatario!', en la reparación, eon<Jtruc
Ulúa, un centavo y medio por libra. cíón y mate!'iales, con el 1 p. g de interés 

J. C. Durón. 

A .. .-v:rso. 
ADse\mo Pi~eda, Juez de Letras del departamento 

d& Gracias hace saber al público: q~->e por sentencia 
de este Juzglldo pronunciada en esta fecha, el Señor. 
Don Procopio Gnevna vecino del pueblo de Sw An
drés, á solicitud de su esposa Dona· An~la Pérez, y 
por cauSa. de demencia habitual, ha sido puesto en en· 
tredicho de administrar los b!enes de la sociedAd con
yugal y los suyos propios.-En consecuencia, ningu
na persona. podrá validamente celebrar contrato algu
no con el Seiior Guevara. 

Gracias, Abril 6 de 1891. 3 

Al Público. 
Hacemos sa~Y', por el presente aviso: que 

el úr.ico ·representantt> de la "N ew York and 
Honduras Rosario Minil'g Company," es el 
Señor Don E. A. Jacobj', y que con él ceben 
entenderee todas las personas que teng~n ne
gocios (-'Qn ia Compañía;·y, durante su ausen
cia, coo el sustituto que debidamente haya 
nombr-J.do; pues será de ningñn valor cual
quier asunto qoe se hr:ga oon otra persona.. 

New York, Diciel!lbre 21 de 1891. 

Hew Yéri m Houdw R~rio iining COmll3DJ 
El Presidente, 

29 J ohn J. l'brrln. 
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